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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - CHIRIGUANÁ- CESAR. 

MAYO TRES (03) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
 

     
AUTO No. 179  

 

         

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DTE: ODALINDA ORTA LÓPEZ 

APDO: DR. LUIS HUMBERTO VALERO PADILLA 

DDO: MARIA ALTAGRACIA MENESES REALES 

RAD: 20-178-40-89-001-2020-00231-00. 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y con el fin de darle a este 

proceso el curso legal respectivo se dispone señalar el día Once (11) de 

Mayo de 2021 a las 03:00 p.m., como fecha y hora en la cual se resolverá 

el Recurso de Reposición presentado por la parte demandada, conforme lo 

establece el Art. 319 del Código General del Proceso.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La juez, 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

  

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

YUDI     MATILDE SANTIZ     PALENCIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 04 de Mayo de 2021. Notifico 
la providencia anterior a las partes con el 

presente Estado Electrónico. No. 051.  
 

El secretario: 
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